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MODIFICA FECHA DE CAPAC¡TACIóN
CURSO " LEY D-E LOBBY'"
DEcREro No 6356
GHTLLAN VTEJO, 3 [} Ut"[ ¿U15

VISTOS

- Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios;

- Ley 19.886, de fecha 29 de agosto del 2003. La ley de
bases sobre contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, publicado
en el diario Oficial del 30 de julio de 2003 y su correspondiente Reglamento.

CONSIDERANDO

a) El Decreto No6.588 de fecha 17 de diciembre de
2014, que aprueba el presupuesto municipal 2015.

b) Decreto No 6015 de fecha 1611012015 que ordena
asistencia de personal a capacitación "Ley de Lobby" para el día 30/1012015

c) Solicitud de cambio de fecha por parte de la empresa
lnstituto Nacional de Educación y Capacitación Ltda.,,debido a inconvenientes de última
hora.

d) Nueva fecha acordada entre la Municipalidad de
Chillán Viejo y la empresa lnstituto Nacional de Educación y Capacitación Ltda.

e) Decretos alcaldicios No 2030 y No 499 del Bl12t200B
y 1610212011, mediante los cuales se nombra y delega funciones al Administrador
Municipal.

DECRETO

1.- MODIFIQUESE fecha de capacitación ,,LEy DE
LOBBY" establecida en decreto alcaldicio No 6015, dictada por la empresa lnstituto
Nacional de Educación y Capacitación Ltda., quedando como fecha definitiva el viernes
13 de noviembre de 2015.

Anótese, comuníquese y archívese

ULISES
ADMINIS

VALDES

Por Orden
HENRIQUEZ

Secretaria Municipal, Oficina de Partes.
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